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EXPTE N°:073/IAMM/16
SANCIONADA: 09/06/16
PROMULGADA:
DECRETO W
ORDENANZA: 1.863/HCD/16

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de
Gobierno y su Dirección de Tránsito fijará los lugares destinados para
ascenso y descenso de las personas con Capacidades Motoras
Disminuidas Temporales ó Permanente.

ARTICULO 2°) PODRÁN ser utilizados para tal fin, los espacios de estacionamiento más
cercanos al acceso principal de todo edificio público e institución, que
atienda al público en la localidad.

ARTICULO 3°) LAS personas con Capacidades Motoras Temporal o Permanente en los
miembros inferiores que manejan un auto, o sus familiares directos
convivientes, encargados de su traslado, cuenten con un lugar exclusivo
para estacionar el auto frente a su domicilio. La reserva otorgará un lugar
exclusivo y demarcado como estacionamiento por discapacidad.

ARTICULO 4°) SOLO serán utilizados estos espacios, por las personas que hayan
acreditado ante autoridad medica competente, la Capacidad Disminuida
Temporal O Permanente, para ASCENSO Y DESCENSO, Y presentar, de
ser requerido por las autoridades Municipales y /0 policial local, la
documentación expedida por la Municipalidad de El Calafate, que constara
de "Certificación de Libre Estacionamiento para Ascenso y Descenso de
pasajeros.

ARTICULO 5°) SE respetarán los permisos de libre tránsito y estacionamiento emanados
de ordenanzas o decretos de otras jurisdicciones municipales o comunales
del país, otorgadas a personas discapacitadas, cuando éstas se
encontraran circunstancialmente en nuestra localidad.

ARTICULO 6°) LAS sanciones que se impondrán por el incumplimiento de la siguiente
ordenanza son las previstas en el "Código de Faltas Municipal".

ARTICULO 7°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

"El Calafate, Tierra de glaciares" Pág NO 1



Tierra de gtaclares

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Cañadón Seco NO 25 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Peia. Santa Cruz - Patagonia Argentina El Calafate

www.hcdelcalafate.gov.ar

ARTICULO 8°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, ComuníquesJ~.-:y:-C_u.rnPlidoARCHIVESE.-
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POR TANTO: ~=-.c. '
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.863/16. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

Ana María ni
Presidente

Honorable Concejo Deliberante
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